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NOTA 1: ACTIVIDADES  1.a) Seguro de Riesgos del Trabajo  El Régimen del Seguro de Riesgos del Trabajo está normado por el Código de Trabajo, que asigna la obligatoriedad de todos los patronos a asegurar a sus trabajadores contra riesgos del trabajo por medio del Instituto Nacional de Seguros.  Los riesgos del trabajo son administrados sobre las bases técnicas que el Instituto establece para garantizar el otorgamiento de las prestaciones médico-sanitarias y de rehabilitación, así como la solidez financiera del régimen.  Lo anterior incluye el sistema de tarifas, las modalidades de pago, normas de aseguramiento, costos de la estancia hospitalaria y estructura de las prestaciones vigentes.  El Instituto debe realizar liquidaciones anuales, que incluyan la formación de las reservas técnicamente necesarias, para establecer los resultados del ejercicio económico transcurrido.  Los excedentes que se presenten deben pasar a una reserva de reparto, que se destinará, en un 50%, a financiar los programas que desarrolle el Consejo de Salud Ocupacional y el resto a incorporar mejoras al régimen.  1.b) Instituto Nacional de Seguros  El Instituto Nacional de Seguros (INS) es una entidad autónoma de la República de Costa Rica que se constituyó bajo la Ley No.12 del 30 de octubre de 1924, reformada mediante Ley de Reorganización No 33 del 23 de diciembre de 1936, siendo ésta última derogada mediante la Ley Reguladora del Mercado de Seguros No 8653 del 01 de julio de 2008. La ley No.12 estableció el monopolio de seguros a favor del Estado y designó en el Instituto la administración de los mismos, no obstante la Ley 8653 elimina el monopolio de seguros y ubica al Instituto como la aseguradora del Estado, siembre y cuando brinde las mejores condiciones del mercado. Para estos fines el Instituto cuenta con una Junta Directiva, un Presidente Ejecutivo y un Gerente.  La actividad principal del Instituto es la suscripción de seguros en el mercado local, los cuales incluyen los seguros personales, los seguros de daños y los seguros solidarios, que comprende los riesgos del  trabajo, el seguro obligatorio de automóviles y el seguro integral de cosechas.  El Instituto también participa en actividades de intermediación bursátil y de pensiones complementarias a través de tres subsidiarias.    Otra de las actividades del Instituto modificadas a partir del 2008 con la entrada en vigencia de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros No 8653 corresponde a la administración del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, el cual se constituye en un órgano de desconcentración máxima del Instituto cuyos costos de operación se  presentan separadamente de los resultados de las actividades de aseguramiento  como una partida  ordinaria no operativa.  Adicionalmente se elimina el monopolio de seguros, exceptuándose  los seguros de Riesgos del Trabajo y Seguro Obligatorio Automotor, los cuales podrán ser administrados por otras aseguradoras a partir del 1ero de enero de 2011, previa autorización de la Superintendencia General de Seguros (SUGESE).  La Superintendencia de Pensiones tiene a su cargo la supervisión del funcionamiento del Régimen de Riesgos del Trabajo.  
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 NOTA 2: BASES DE LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  2.a) Base contable  Los estados financieros del Régimen de Riesgos del Trabajo son preparados a partir de la contabilidad general del Instituto, aplicando prácticas contables adoptadas por su Administración, las cuales incluyen lineamientos establecidos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) No.14 “Información Financiera por Segmentos”   Para la preparación de los estados financieros Régimen de Riesgos del Trabajo, el Instituto aplica básicamente las mismas bases contables utilizadas en la preparación de sus estados financieros, los cuales son preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)  y prácticas contables adoptadas por la Administración del Instituto Nacional de Seguros, derivadas de:  (a) leyes y decretos aplicables al Instituto, (b) procedimientos y reglamentos aprobados por su Junta Directiva, de acuerdo con sus facultades, relacionadas principalmente con la liquidación de los resultados, contabilización de intereses y con las reservas de capital de riesgos del trabajo, seguro obligatorio de automóviles, mejoras a operaciones de seguros y fluctuaciones de reaseguro.  La NIIF No.4 establece que las reservas de contingencias no deben ser presentadas como pasivos, sin embargo ante el Decreto Ejecutivo N° 1842-H de 1971 y nº 31773 de 2004 el Instituto se ve imposibilitado en el cumplimiento de este aspecto, llevando en sus registros pasivos bajo el concepto de reserva de contingencias.   2.b) Políticas y procedimientos para preparar la información financiera por segmento  De acuerdo con la naturaleza de las actividades del Instituto, los pasivos de cada uno de sus segmentos son en su mayoría directamente atribuibles a los mismos.  Con respecto al patrimonio,  en el caso de Riesgos del Trabajo se le han asignado las reservas de capital y la reserva de mejoras específicas de este seguro, dado que los excedentes que puedan haberse generado en el pasado se han venido liquidando a la reserva de reparto (nota 16 b y c).  El superávit por revaluación se ha asignado en forma específica.  En el caso de activos, ingresos y gastos no asignables directamente, el Instituto sigue las siguientes políticas y procedimientos. Las demás cuentas del balance general son determinadas en forma específica, identificándolas por unidad de negocio a través del sistema contable del Instituto.  A continuación se presenta la participación que tiene el régimen de Riesgos del Trabajo sobre el Instituto, respecto a los rubros más importantes: 
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  Rubro Base de distribución 2008 (1) 2007[1] Inversiones en títulos valores Cartera específica de títulos valores. 28% 28% Préstamos hipotecarios en colones Participación que las líneas de seguros tengan en las reservas matemáticas totales del Instituto. A partir de febrero 2007, mediante sesión No.8823 la Junta Directiva del Instituto deja sin efecto el Programa de Créditos Hipotecarios, tanto para particulares como para los funcionarios. 44% 43% Préstamos hipotecarios en dólares Préstamos asignados directamente 89% 89% Intereses por cobrar sobre títulos valores Cartera de títulos asignada. 35% 30% Ingreso por intereses sobre títulos valores De acuerdo con la cartera de títulos valores asignada, menos un 3% de costo administrativo.  28% 28% Ingreso por intereses sobre préstamos hipotecarios De acuerdo con la participación que Riesgos del Trabajo tiene en la cartera total de préstamos hipotecarios. 52% 54% intereses por cobrar sobre préstamos hipotecarios En forma específica     Inventarios de medicamentos 100% a Riesgos del Trabajo a partir del 2004 100% 100% Hasta el 2007, según la importancia relativa de las primas, siniestros y gastos directos de los segmentos, y de acuerdo con los siguientes porcentajes determinados en 1990 mediante un análisis de series históricas: Primas                   65% Siniestros              25% Gastos directos     10% Gastos indirectos, incluyendo depreciación y amortización                              100% A partir del 2008 se  aplica  nueva metodología de costeo. Véase la nota 4-a. 16% 23% Costo médico/sanitario Unidades de servicio médico brindadas a los asegurados de riesgos del trabajo y seguro obligatorio de automóviles. 71% 71%  Los siguientes rubros no asignables directamente, no son distribuidos al segmento de Riesgos del Trabajo:  • El efectivo, en cuyo lugar se manejan cuentas por cobrar y por pagar entre las unidades de negocio. • Los edificios de oficinas centrales, sobre los cuales si se asignó gasto por depreciación. • Los edificios de las Sedes, sobre los cuales si asignaron sus costos que incluyen la depreciación. • La inversión en subsidiarias, ni la participación en sus resultados de operación.  
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 2.c) Tipos de cambio  Los registros contables del Instituto se llevan en colones, unidad monetaria de Costa Rica. Las transacciones relacionadas con la conversión de moneda extranjera se deben realizar por medio de las entidades autorizadas por el Banco Central de Costa Rica, por lo que cada banco está autorizado para establecer su propio tipo de cambio para la compra y venta de divisas extranjeras.   A partir del 22 de noviembre del 2007 el Banco Central amplió de las bandas que tenía establecidas para intervenir en el mercado cambiario, lo cual generó una revaluación del colón de aproximadamente 20 colones (4%), al establecer  un Tipo de Cambio de Intervención de Compra de ¢498,39 por dólar de los Estados Unidos de América y un Tipo de Cambio de Intervención de Venta de ¢562,83.  Luego de ese día, estableció que el Tipo de Cambio de Intervención de Compra se reducirá en ¢0,06  y el Tipo de Cambio de Intervención de Venta se incrementará en ¢0,06.  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007, el tipo de cambio de referencia para la venta fijado por el Banco Central era de ¢560.85 y ¢500.97, por US $ 1.00 respectivamente. Para la compra es aplicable una diferencia de ¢10.77 y ¢5.74 menos en 2008 y 2007 respectivamente.   NOTA 3: LIMITACION AL ALCANCE DE AUDITORIA EXTERNA Y APLICACIÓN DE POLITICAS CONTABLES  3.a  Primas por cobrar  Con respecto a transacciones de primas, al 31 diciembre del 2006, el Instituto estaba analizando la conciliación de las primas por cobrar con su respectivo registro auxiliar, donde se presentaba una diferencia no aclarada de ¢900 millones de colones.  Durante el periodo 2007 se identificó que la información generada por el programa que producía el registro auxiliar no era confiable, por lo cual se implementó un procedimiento de conciliación de las transacciones mensuales realizadas, contra lo registrado en la contabilidad y se solicitó a la Dirección de Informática la generación de un programa que pudiera generar los recibos pendientes de pago en forma correcta.  A la fecha del dictamen este programa fue ya generado, pero se desconoce el efecto final de esta situación.  Durante el periodo 2008, se reconoció un ajuste preliminar de ¢961 millones derivado de este asunto.  La diferencia que se presenta al 31 de diciembre del 2008 al comparar el saldo de los estados financieros con el total que muestra en inventario de recibos pendientes se muestra a continuación:  Bruto Exped ición adelantada Ne toInventario de recibos pendientes 17,744        10 ,377        7,367          Con tabilidad 17,269        10 ,377        6,892          Diferencia 475             -              475             Diferencias  en primas por cobrar (millones de  colones)     
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 3.b.i Contratos de seguros  Durante el año 2005, entró en vigencia la NIIF No 4, “Contratos de seguros”, la cual establece explícitamente que un asegurador no debe reconocer ninguna provisión para futuros siniestros como un pasivo, si estos siniestros se dan sobre contratos de seguros que no existen a la fecha del informe, tales como provisiones para catástrofe y contingencias.  El Instituto se vio imposibilitado de aplicar la forma de contabilización de las reservas de contingencias requerida en dicha norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N° 1842-H de 1971 establece que dichas reservas se deben calcular a partir de los resultados de las operaciones, razón por la cual deben ser presentadas como pasivos.  La aplicación del decreto indicado ha tenido como efecto un incremento en los pasivos y una disminución del patrimonio y los resultados del periodo según se muestra a continuación:   2008  2007          (miles de colones)  Incremento en pasivos y disminución del patrimonio   8,810  6,161 Disminución de los resultados del periodo    2,649  1,774  3.b.ii Impuesto sobre la renta diferido  Como se indica en las nota 13, a partir del periodo 2008 se determinó mediante fallo de la Corte Suprema de Justicia que el Régimen de Riesgos del Trabajo no está sujeto al Impuesto sobre la Rentas.  Por esta razón se debió se debió reversar el impuesto de renta diferido que se ha acumulado al seguir el criterio erróneo de la Dirección de Tributación Directa, lo cual ha tenido el efecto de incrementar los activos y el patrimonio en ¢2,630 millones.  No obstante, este efecto se estima se vería mitigado por el Impuesto de Renta pagado, sobre el cual no se ha presentado el requerimiento  de cobro aún.   NOTA 4: CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES, ESTIMACIONES Y CORRECCIONES  4.a)  Cambios en estimaciones contables  En el 2008 se modificó el modelo de costeo utilizado para la  distribución de gastos directos e indirectos, variando la metodología para la asignación de estos rubros hacia los productos de seguros, con base en el valor proporcional de los servicios administrativos prestados por cada unidad, lo cual anteriormente se realizaba para los gastos directos con base en porcentajes fijos anuales definidos mediante estudios actuariales y los gastos indirectos con base en la proporción de las líneas de seguro en los rubros de primas directas (65%), siniestros pagados (25%) y gastos directos (10%) (nota 5.z)  El cambio anterior tuvo un efecto favorable para el Seguro de Riesgos del Trabajo,  al pasar de absorber un 23% a un 16% de gastos indirectos.  Adicionalmente, se incorporan variaciones en la metodología de registro de prima directa en la línea de Riesgos del Trabajo que considera registros contables inmediatos a la creación del recibo. Esta expedición adelantada contempló ajustes extraordinarios que asciende a la suma de ¢10.228.099.518 y ¢13.019.085.753 en las primas directas y reserva de primas no devengadas para los meses de noviembre y diciembre respectivamente.   Para el mes de junio de 2008 se incorpora dentro del cálculo de la reserva para los afectados del Nemagón el costo esperado de los exámenes médicos, así como la probabilidad de otorgamiento de la prestación estimada en 53,50%, significando un  ajuste en la Reserva de Siniestros Pendiente de Riesgos del Trabajo por un monto de ¢ 518 millones.  
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Por otra parte  se ajustó una variante en el cálculo de la reserva de rentas vitalicias de Riesgos del Trabajo al eliminar el cargo del 9,25% para los rentistas total permanente y gran invalidez, con lo cual se obtuvo una disminución de ¢501 millones, según Acuerdo II, sesión 6218 de la Junta Directiva.   4.b) Correcciones  de periodos anteriores:  Durante el año 2008 se registraron ajustes producto de transacciones de periodos anteriores cuyo incremento neto en las utilidades del Régimen ascendió a ¢69 millones.  Estos ajustes son producto de correcciones de siniestros, reintegrando el gasto por dicho concepto.    NOTA 5: PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  Las políticas contables utilizadas por el Instituto en la elaboración y presentación de sus estados financieros en conjunto, constituyen la base de las políticas contables del Seguro de Riesgos del Trabajo.  A continuación se presenta un resumen de las principales políticas contables aplicables a este segmento.  5.a)  Base de contabilidad  Los resultados de aseguramiento son determinados sobre una base anual. La base anual de contabilidad reconoce la ganancia obtenida de las transacciones de seguros conforme el riesgo del seguro se extingue.  Se establece una reserva para primas no devengadas para los riesgos en curso y una reserva para el costo estimado de reclamos pendientes a la fecha de emisión del balance general.  Al preparar los estados financieros, la administración tiene que efectuar estimados y premisas que afectan los montos informados de ciertos activos y pasivos así como de ciertos ingresos y gastos mostrados en los estados financieros. Los resultados reales que se presenten en el futuro pudieran diferir de tales estimados. Los estimados hechos por la administración incluyen, entre otros, el periodo de depreciación y amortización de activos fijos e intangibles, la estimación para posibles incobrables, varias reservas técnicas y parte de las primas cedidas a los reaseguradores.  5.b) Primas  Los ingresos por primas comprenden los contratos emitidos durante el año, independientemente de sí los mismos se relacionan en todo o en parte a un período contable posterior.  Las primas directas del año incluyen las primas expedidas y renovadas menos las canceladas, a las que se les deduce la contribución del 4% al Cuerpo de Bomberos (nota 23). Dicha contribución fue de ¢3.532 millones para el 2008 y  ¢2.365 millones en el 2007.  La provisión para primas no devengadas representa la proporción de las primas suscritas en el año que se relacionan con períodos de riesgo posteriores a la fecha del balance general.  Las primas no devengadas son calculadas principalmente sobre una base diaria o mensual.  Las primas no incluyen impuesto de ventas al estar este seguro exento de dicho impuesto.  5.c)  Ingreso por inversiones  El ingreso por inversiones consiste en intereses producto de inversiones en títulos valores y en préstamos hipotecarios.  Los ingresos sobre inversiones se contabilizan en forma lineal sobre la base de la proporción de tiempo transcurrido, bajo la consideración de que los rendimientos de los títulos de cero cupón no constituyen descuentos en el sentido de lo establecido por las NIIF, que requeriría que se calculara bajo el método de la tasa efectiva. Dada la distribución de los vencimientos de la compra de inversiones, la adopción de este método no tendría un efecto significativo en los resultados del periodo 2008 y 2007.  Los intereses sobre los préstamos hipotecarios que se contabilizan con base en las cuotas adeudadas. 
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 A los intereses a la Reserva Matemática de Riesgos del Trabajo y Vida Individual se le deduce el gasto  por estimación de incobrables, debido a que en la tasa de interés que se reconoce a dicha Reserva está contemplado un factor de incobrabilidad.  El ingreso por inversiones se transfiere del estado de resultados no técnico a los estados de resultados técnicos, en los casos de las reservas matemáticas de Seguros Personales y de Riesgos del Trabajo. Para las otras reservas técnicas de Riesgos del Trabajo y del Seguro Obligatorio de Automóviles los intereses se registran como parte de los resultados de las líneas. Cabe señalar que anterior al 2006 dichos intereses se destinaban hacia las reserva de Capital o Contingencias.  Asimismo para el 2007, se aprueba una modificación al Reglamento sobre las Inversiones con el fin de ampliar la cartera bajo la adquisición de títulos valores que no correspondan al Gobierno Central, cuyos aspectos más relevantes se indican en la nota 26 / Riesgo de Crédito.   A partir del 2007, los intereses generados por las inversiones que respaldan la reserva de mejoras al Régimen de Riesgos del Trabajo, los cuales incrementan el resultado técnico de la línea, son capitalizados al final del ejercicio antes de la distribución de excedentes del Régimen.    5.d) Otros ingresos  Los ingresos derivados de otros rubros diversos, se reconocen considerando el grado de terminación de la prestación de los mismos a la fecha del balance.  5.e)        Reclamos:   Los reclamos incurridos incluyen los reclamos y los costos externos de manejo que le son relativos, pagados durante el año, junto con el cambio en la provisión para reclamos pendientes de pago y se registran en el momento en el cual dichos reclamos son reconocidos por parte de la entidad en favor de sus clientes.   Por razones ajenas al Instituto se pueden presentar retrasos significativos en la notificación y liquidación final de ciertos reclamos y por lo tanto no se puede estimar con certeza los costos finales de éstos a la fecha del balance general.  Información y hechos posteriores pueden resultar en que el reclamo final pueda ser mayor o menor que la provisión realizada a la fecha del balance general.  Las diferencias que resulten son contabilizadas en los períodos subsiguientes.  5.f) Reservas técnicas  i. Reserva siniestros pendientes  Las reservas para siniestros pendientes incluyen provisiones para cubrir el costo estimado de reclamos incurridos pero no finiquitados a la fecha del balance general, hayan sido reportados o no por los asegurados.   Para calcular estas reservas se realizan estimaciones basadas en métodos actuariales, que incluyen actualizaciones por inflación.  Los componentes de estas reservas y bases de cálculo se resumen a continuación:  1. Incapacidades temporales: Comprende los pagos de subsidios, viáticos y otros beneficios, así como los pagos por servicios médicos.   Su cálculo se realiza por el método de desarrollo de pagos futuros, con base en el archivo de pagos registrado en el sistema de Riesgos del Trabajo, tanto pagados como pendientes, del último año clasificado por año del accidente.  2. Incapacidades permanentes: Incluye los valores actuales de las fijaciones de renta que se estima se definirán a futuro, sobre los accidentes registrados a la fecha del balance general.  Se proyecta por el 
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método de desarrollo del monto de fijaciones futuras, con base en el archivo de fijaciones de renta otorgadas en el último año, clasificado por año del accidente.  3. Rentas en vías de conmutación: Comprende el valor actual de las rentas definidas a la fecha del balance general, que por encontrarse en litigio u otra situación no se han conmutado ni se han incorporado al archivo de rentas de giro mensual que comprende la reserva matemática.   Sus parámetros de cálculo son los mismos que se utilizan en el cálculo de la reserva matemática, adicionando el componente de rentas vencidas.  4. Servicios médicos: Comprende el valor actual de los servicios médicos directos que presta el INS, que se otorgarán en el futuro a los accidentados a la fecha del balance general.  Se calcula mediante el método de desarrollo de citas futuras, con base en el archivo de citas otorgadas a los pacientes en el último año clasificado por año del accidente.  5. Fallecidos: Consiste en la estimación de la reserva matemática sobre las rentas que se proyecta se fijarán a futuro, en razón del conjunto de fallecidos reportados a la fecha del balance general, cuyos beneficiarios tienen en tramite sus respectivas rentas como derechohabientes.    6. Afectados por nemagón: Es el calculo de la indemnización que se hará a los trabajadores y demás afectados por el Nematicida, que han sido amparados por el Acta de Entendimiento.  Su base de cálculo es el conjunto de solicitudes presentadas a la fecha del balance general, sobre una base de ¢683.000 per-cápita.  Este renglón se calcula adicional a la reserva de incapacidades permanentes en razón de que la estadística de fijaciones empleada en el cálculo de ese renglón, no contiene en forma regular los pagos por Nemagón.  7. Otros.  Comprende:  a) La suma de las facturas de cuentas médicas que se encuentran en trámite en las unidades encargadas de su pago, por lo tanto no han sido registradas en la Contabilidad.   Su incorporación se realiza tanto en concepto de la cuenta que debió afectar (Estado de Ganancias y Pérdida), como en concepto de correctivo a la base sobre la cual se calcula la reserva.  b) Ajuste para completar siniestros del sistema AS-400.  En concepto de correctivo a la base sobre la cual se calcula la reserva  c) Reserva para cirugías programadas.  Para los puntos 1, 2, 4, 7a y 7b, se aplica un factor de ajuste por inflación proyectada y se descuenta con base en la tasa de interés a recibir por recursos de reserva de siniestros pendientes.  Este factor se aplica a interés compuesto dependiendo del año en el desarrollo de los siniestros.  ii. Reserva para gastos siniestros pendientes:  Incorpora una estimación de los gastos administrativos en que incurrirá Riesgos del Trabajo en concepto de atender los pagos de incapacidad temporal y fijaciones de renta, a los accidentados a la fecha del balance general.  Se fundamenta en una estimación unitaria de cada trámite multiplicada por el número de transacciones futuras obtenida mediante el método de desarrollo de trámites del último año clasificado por año del accidente.  iii. Reserva Matemática  La Reserva Matemática comprende principalmente, las provisiones técnicas par cubrir las rentas futuras correspondientes a obligaciones constituidas a la fecha del balance general, por concepto de incapacidades permanentes e indemnizaciones a derechohabientes.   Esta reserva se estima utilizando la tabla de mortalidad 
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general de la población de Costa Rica del 2000, la tabla de mortalidad para mujeres de Costa Rica del 2000 y la tabla CCSS-2002 para inválidos y todas son descontadas al 2.67% de interés técnico, con el propósito de generar los recursos suficientes, que permitan en lo sucesivo una actualización de las rentas conforme a la variación semestral de los Índices de Precios al Consumidor y a los Salarios Mínimos.  5.g) Reservas de contingencias  Las reservas para contingencias son establecidas de acuerdo con las leyes correspondientes, pero no representan pasivos legales derivados de contratos de seguros suscritos por  el Instituto (véase nota 12).  5.h)       Reservas de capital  Las reservas de capital son creadas de acuerdo con los requerimientos legales o bajo la aprobación de la Junta Directiva. (nota 16.b)  Actualmente esta reserva se incrementa por medio de la distribución de excedentes del Régimen, por otra parte, el artículo 80 de la Ley de Protección al Trabajador del 18 de febrero 2000, establece que el Instituto debe destinar un 10% de sus utilidades para financiar el régimen de Riesgos del Trabajo. Los excedentes del régimen que resulten una vez realizada la asignación anterior pasan a formar parte de la reserva de reparto, de la cual se destina en un 50% a financiar los programas que desarrolle el Consejo de Salud Ocupacional y el resto a incorporar mejoras al régimen.  A la fecha de los estados financieros, el Instituto realizó un análisis de solvencia cuyos resultados determinaron la suficiencia del capital de Riesgos del Trabajo para el desarrollo del Plan Maestro.  5.i) Inversiones en títulos valores  Las inversiones en títulos valores propias del Instituto se clasifican como mantenidas hasta su vencimiento dado que es política del Instituto así mantenerlas.   Estas inversiones se registran al costo amortizado calculado bajo el método lineal. Las NIIF requieren que se calcule bajo el método de tasa de interés efectiva, no obstante la diferencia entre ambos métodos es inmaterial en este caso.   5.j) Préstamos hipotecarios y  primas por cobrar  Las inversiones en préstamos hipotecarios y las primas por cobrar son presentadas de acuerdo con el saldo pendiente de pago menos una estimación para posibles incobrables.  Con respecto a los préstamos y primas por cobrar del sector privado, el Instituto ha adoptado los siguientes porcentajes para estimar los importes no recuperables:  Rango de vencimiento en días Descripción 1-30 31-60 61-90 91-120 121-150 151-180 Más de 180 Préstamos en colones 0,50% 1,00% 5,00% 10,00% 30,00% 30,00% 50,00% Préstamos en dólares 1,75% 2,75% 7,25% 10,00% 30,00% 30,00% 50,00%   Rango de vencimiento en días Descripción 60-90 91-180 181-360 Más de 360 Primas por cobrar (aproximados) 20% 40% (1) 85% 100%  (1) Una vez considerada la reserva de primas no devengadas correspondiente.  Con respecto a las primas del Gobierno Central véase la nota 18-c.  
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5.k)  Propiedad, planta y equipo  Los terrenos y edificios son contabilizados a su valor revaluado determinado por medio de una valoración realizada por peritos independientes.  El mobiliario, equipo, vehículos y demás bienes muebles son contabilizados al costo. El costo incluye el valor pagado así como aquellas erogaciones necesarias para que dichos activos estén en posibilidad de ser utilizados. Las reparaciones que no extienden la vida útil se cargan a los resultados del año.  En el caso de las colecciones artísticas, éstas se registran a su costo histórico, el cual se determina a través del método de identificación específica.  El incremento neto resultante de  la revaluación de los edificios propiedad de la institución es contabilizado en una cuenta patrimonial denominada “Superávit por Revaluación”.   En lo referente a la política de depreciación seguida en el caso de Mobiliario y Equipo y los edificios, el INS aplica el método de línea recta, utilizando como bases para el cálculo de dicha estimación contable, una vida útil  de conformidad con  lo definido por el Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta y un valor residual de un  colón, según se presenta a continuación:             % Anual     Edificios      2     Vehículos    10     Equipo de cómputo   20     Mobiliario    10  5.l) Prestaciones legales  La provisión para futuros pagos de las prestaciones legales se calcula con base en un 100% de los derechos que tienen los empleados a la fecha del balance e incluye la cesantía, las vacaciones no disfrutadas y el preaviso. Para este fin, el Instituto realiza mensualmente la actualización de la provisión.  El beneficio del auxilio de cesantía equivale a un mes de salario por cada año de trabajo, el cual se hace efectivo a la muerte, retiro por pensión renuncia o separación del empleado sin causa justa.  A partir del 2007, este beneficio se limita a 20 años.   Derivado de la convención colectiva, hasta mayo del 2006, las vacaciones no disfrutadas eran consideradas como parte del salario para efectos del cálculo de la cesantía cuando los empleados renunciaban.  A partir de junio 2006, con motivo de un recurso de constitucionalidad, las vacaciones no disfrutadas han dejado de ser consideradas en el cálculo, situación que ha motivado la presentación de un recurso ante la Procuraduría de la República. En caso de ser considerado este rubro como parte del cálculo de las prestaciones legales tendría un efecto de a aproximadamente ¢2.086 millones, de los cuales se pueden suscitar el pago de intereses que podrían ser de un 12% anual y las costas procesales de un 15% a un 20% sobre el principal, montos que normalmente son fijados en la ejecución de la sentencia. Para el 2008 el monto corresponde a ¢108 millones. (nota 21.h)  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007, la exposición neta por este concepto asciende a ¢34.748.254.914 y ¢28.684.439.424 en su orden.  Esta provisión no se descuenta a valor presente debido a la naturaleza de los derechos que otorga la Convención Colectiva. 



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  RIESGOS DEL TRABAJO Período del 1 de enero al 31 de diciembre 2008  

 16

 5.m) Programas de cómputo  Los programas de cómputo se registran al costo como parte de los activos intangibles.  Las erogaciones que no extienden la vida útil se cargan a los resultados. La amortización se registra a las tasas necesarias para amortizar el costo según su vida útil estimada (3 años) y es calculada por el método de línea recta.  5.n)       Deterioro del valor del activo  El instituto ha adoptado la política de revisión de los valores en libros de sus activos fijos para identificar disminuciones de valor cuando hechos o circunstancias indican que los montos registrados podrían no ser recuperables. Si dicha indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valuaría los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable. El valor recuperable es el mayor entre el precio de venta neto y el valor de uso.  5.o) Otros activos y pasivos  Los otros activos y otros pasivos son valuados a su costo amortizado.  En el caso de los primeros es su costo original menos amortizaciones y deterioro del valor cuando haya, y en el segundo caso es su costo histórico menos amortizaciones.    5.p)        Liquidación de utilidades del Instituto Nacional de Seguros   Para el  período 2008,  la  liquidación de utilidades está afectada  por  las siguientes situaciones:  Aplicación del  artículo 80 de la Ley de Protección al Trabajador  del 18 de febrero 2000,  el cual establece que el Instituto debe destinar  un 10% de sus utilidades para financiar el régimen de Riesgos del Trabajo.   Hasta el 2007 y conforme a la Ley No. 5932 del 29 de septiembre de 1976, el producto líquido, definido como las utilidades después de impuesto sobre la renta menos los ajustes a las reservas patrimoniales de fluctuaciones de reaseguro, mejoras de operaciones de seguros, pagos efectuados por afectados del Nemagón y Contingencias de Riesgos Catastróficas debía ser distribuido de la siguiente manera: el setenta y cinco por ciento (75%) para la reserva de contingencias como refuerzo del Seguro Integral de Cosechas y el veinticinco por ciento (25%) para el Instituto.  A partir del 2008 y según Ley Reguladora del Mercado de Seguros Nº 8653,  la utilidad disponible anual del INS, después del pago de impuestos sobre la renta y cualquier otra carga (ajustes a las reservas patrimoniales de fluctuaciones de reaseguro y mejoras de operaciones), será distribuida de la siguiente forma:  a) el setenta y cinco por ciento (75%) para capitalización del Instituto, y b) el veinticinco por ciento (25%) para el Estado costarricense.  No obstante, el Transitorio VII- Capitalización de utilidades, indica que se autoriza al INS para que capitalice las utilidades líquidas que por ley deba girar al Estado, correspondientes a los cinco periodos anuales siguientes a la aprobación de dicha ley.  Lo anterior a efecto de capitalizar el requerimiento de capital mínimo y capital regulatorio a efecto de cumplir los requerimientos de esta Ley y afrontar las nuevas condiciones de mercado.  Del resultado líquido del Régimen de Riesgos del Trabajo, se destinará un 50% hacia la reserva de reparto para financiar los programas que desarrollen el Consejo de Salud Ocupacional y el 50% restante a incorporar mejoras al régimen. (nota 16.e)  
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 5.q)        Casos no asegurados y no amparados  Las cuentas por cobrar por casos no asegurados y no amparados y subrogaciones bajo el seguro de Riesgos del Trabajo son reconocidas como ingresos hasta el momento en que se cobran.  Antes de su cobro estas cuentas por cobrar se contabilizan con crédito a una provisión por el mismo concepto.  Para efectos de presentación en los estados financieros la provisión es compensada con la cuenta por cobrar.  5.r) Costo médico de INS Salud  Para el 2007 el costo médico sanitario era distribuido con base en las unidades de servicio médico brindadas a los asegurados de estos seguros, mediante porcentajes fijos anuales.   A partir de enero del 2008, el costo directo e indirecto que genera la División Médica se distribuye de acuerdo al número de atenciones médicas por producto.   El Departamento de Gestión Empresarial y Salud Ocupacional asigna el 100% de su gasto al producto de Riesgos del Trabajo.   NOTA 6: INGRESOS GANADOS Y GASTOS DE OPERACIÓN  6.a)  Intereses ganados reserva matemática  Los intereses netos devengados sobre inversiones provenientes de la reserva matemática se determinan de la siguiente manera:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Intereses brutos 5.320.138 6.294.612 Costo de incobrabilidad de préstamos hipotecarios 207.267 598.844 Intereses netos 5.527.405 6.893.456  6.b) Gastos de operación  Los gastos de operación para los años 2008 y 2007 se detallan a continuación:   2008 2007 Descripción (miles de colones) Gastos de operación         Comisiones netas 1,595,907 1,173,126     Depreciación y Amortización 320,408 492,616     Gastos Directos 1,792,764 1,158,307     Servicios Sucursales 2,973,831 1,614,341     Otros gastos / ingresos 1,437,596 515,871    Ajuste Reservas para gastos 431,358 168,955   8,551,863 5,123,216 Gastos por Incobrables 125,319 -485,315 Gastos indirectos asignados 1,975,157 4,618,464       Total gastos de operación 10,652,340 9,256,364  
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 NOTA 7: INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES Y PRESTAMOS   El resumen de las inversiones asignadas a Riesgos del Trabajo al 31 de diciembre del 2008 y 2007 se presenta a continuación:   2008 2007 Descripción (miles de colones) Títulos Valores a Corto Plazo 153,643,032 113,449,271 Préstamos por cobrar 16,640,872 19,933,171 Total 170,283,903 133,382,442  El desglose de las inversiones en títulos valores se presenta a continuación:  2008 2007 Inversiones títulos valores (en colones) (En miles de Colones) Corto Plazo     Ministerio de Hacienda     Colones 79,131,643 113,449,272 Sub-total 79,131,643 113,449,272       Bancos Estatales     Colones 64,780,159   Sub-total 64,780,159 0       Bancos Privados     Colones 1,800,984   Sub-total 1,800,984 0       Otros (Grupo Mutual)     Colones 7,930,245   Sub-total 7,930,245 0       Total Cartera 153,643,032 113,449,272   La tasa promedio del rendimiento anual por concepto de inversiones de Riesgos del Trabajo, fue de 7.57% y 7.25% para el 2007 y 2008 respectivamente.   La Junta Directiva del Instituto, mediante sesión No. 8823 del 19 de febrero 2007, acordó dejar sin efecto a partir del 20 de febrero 2007 el Programa de Créditos Hipotecarios, tanto para particulares como para los funcionarios. Anterior a esa fecha, los préstamos hipotecarios eran otorgados a clientes y empleados del Instituto que poseían pólizas de vida, los cuales eran respaldados con garantía hipotecaria de primer grado y con la póliza de vida del deudor.    Los préstamos a clientes devengan tasas de interés promedio del 15.13% en colones y del 10.19% en dólares y eran otorgados por un plazo promedio de 15 años. Los préstamos de empleados devengan tasas que varían del 11% al 20% y son otorgados hasta por un máximo de 20 años. El rendimiento promedio de la cartera hipotecaria en dólares del Instituto corresponde al 6.86% y en colones al 16.90%; en lo que respecta a la cartera de empleados equivale al 13.32% a diciembre 2008.  
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NOTA 8: INVERSIONES DEL INS EN VALORES  Al 31 de diciembre 2008, las inversiones en valores del INS como un todo se presentan a continuación:  2008 2007  Plazo Inversiones títulos valores (En miles de Colones) Ministerio de Hacienda     Colones 116,268,855 247,141,500 Dólares 55,008 14,745,738 Otras-Subsidiarias (BCCR) 113,720,835 81,701,678 Sub-total 230,044,698 343,588,916       Bancos Estatales     Colones 121,309,730 50,300,000 Dólares 13,201,920 14,361,670 Sub-total 134,511,650 64,661,670       Bancos Privados     Colones 52,034,456 1,000,000 Dólares 20,903,040 3,466,610 Sub-total 72,937,496 4,466,610       Otros (Grupo Mutual)     Colones 99,561,846 9,500,000 Dólares 4,559,655 - 
             Corto Plazo Sub-total 104,121,501 9,500,000  Total Corto Plazo 541,615,345 422,217,196        Ministerio de Hacienda      Colones* 15,815,472 37,379,577 Dólares - - Unidades de Desarrollo 8,691,402   Otras - BCCR 1,710,000 11,145 Sub-total 26,216,874 37,390,722       Bancos Estatales     Colones 450,000 - Dólares 8,970,138 - Sub-total 9,420,138 -       Otros (Mutuales,SAFI, Puesto de Bolsa, ICE)     Colones 6,500,000 - Dólares 14,452,252 - Sub-total 20,952,252 - 
         Largo Plazo Total Largo Plazo ** 56,589,264 37,390,722  TOTAL DE LA CARTERA  598,204,609 459,607,918  * Incluye inversiones que respaldan el Fondo de Bomberos por un monto de ¢4.489 millones. **Contempla inversiones por ¢1.730 millones que están contabilizadas en largo plazo cuyo vencimiento a diciembre es menor a los 360 días. 
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 Las inversiones a corto plazo están definidas como aquellas con vencimiento antes del 31 de diciembre del 2009.  Las inversiones a largo plazo se refieren a aquellas cuya fecha de vencimiento es mayor a doce meses después de la fecha del balance.   NOTA 9: INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS – COSTO   Las inversiones en subsidiarias al costo que mantiene el Instituto se presentan a continuación:    Inversión 2008   (miles de colones) INS Valores Puesto de Bolsa, S.A. 1.024.737 INS Pensiones O.P.C., S.A. 2.361.738 INS Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 2.675.106 TOTAL 6.061.581   NOTA 10: DEUDORES  10.a) Primas por cobrar  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007 los deudores por actividades de seguros estaban compuestos por:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Primas por cobrar 16,097,320 3,846,271 Estimación por incobrable -3,192,469 -3,067,149 Total  12,904,851 779,122   10.b)  Otros deudores  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007 los otros deudores estaban compuestos por:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Otras cuentas por cobrar neto 214,730 182,877 Deudores y acreedores diversos neto 635,258 1,592,308 Total  849,988 1,775,185  Los otros deudores de aseguramiento incluyen las cuentas por cobrar por casos no asegurados y/o no amparados (nota 24).  
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 NOTA 11: ACTIVOS FIJOS TANGIBLES E INTANGIBLES  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007 los activos fijos tangibles estaban compuestos por:  (miles de colones) 2008 2007 Descripción Costo Revaluación Total Costo Revaluación Total               Edificios 2.757.398 4.989.889 7.747.287 2.402.873 4.989.888 7.392.761 Mobiliario y Equipo 2.575.021   2.575.021 1.997.585 0 1.997.585 Terrenos 6.797 2.046.699 2.053.496 6.797 2.046.699 2.053.496 Licencias de software 442.611   442.611 466.149   466.149 Total 5.781.827 7.036.588 12.818.415 4.873.404 7.036.587 11.909.991               Depreciación Acumulada -2.492.111 -1.466.401 -3.958.512 -2.324.278 -1.314.769 -3.639.047 Total 3.289.716 5.570.187 8.859.903 2.549.126 5.721.818 8.270.944   El movimiento del activo fijo durante el periodo 2008 se detalla a continuación:  Activos Fijos Netos al 31 de diciembre 2008 Descripción Edificios Mobiliario Licencias y Software Terrenos Total Costo Saldo inicial de activos fijos netos 5,546,416  671,031 0  2,053,496  8,270,943              Adiciones 354,525 633,158  0.  0  987,684              Retiros de activos 0  -55,723  -23,537  0  -79,260              Gasto por depreciación  223,695  172,336  0  0  396,031,823             Retiros de depreciación 0  -53,033  -23,537  0  -76,570              Saldo final de activos fijos netos 5,677,246  1,129,163  0  2,053,496  8,859,903    � Avalúos de Activos Fijos:  Para diciembre 2007, se procedió con el registro de los avalúos efectuados para los terrenos y edificios del Instituto realizados durante el 2006, incrementando su valor neto contable en ¢11.721 millones, para el 2008 no se registraron avalúos por este concepto.        
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NOTA 12: RESERVAS TÉCNICAS Y PROVISIONES  A continuación se presentan las reservas técnicas al 31 de diciembre del 2008 y 2007:   Provisión incremento de rentas Reserva Matemática Total Reserva Matemática Siniestros Pendientes Subtotal Primas no devengadas Reserva de Contingencias TotalSaldo al 31 dediciembre 2006 2.825.196 58.256.883 61.082.079 37.090.825 98.172.904 9.398.286 4.387.359 111.958.549Incremento de lareserva 1.788.989 5.229.112 7.018.101 4.003.420 11.021.521 2.379.587 1.773.736 15.174.844Saldo al 31 dediciembre 2007 4.614.185 63.485.995 68.100.180 41.094.245 109.194.425 11.777.873 6.161.095 127.133.393Incremento de lareserva 943.679 6.415.430 7.359.109 6.464.790 13.823.899 16.512.152 2.649.163 32.985.214Saldo al 31 dediciembre 2008 5.557.864 69.901.425 75.459.289 47.559.035 123.018.324 28.290.025 8.810.258 160.118.607
(en miles de colones)Descripción

  La reserva para contingencia es establecida de acuerdo con las leyes correspondientes, pero no representan pasivos legales derivados de contratos de seguros suscritos por el Instituto.  Se establece de acuerdo al Decreto Ejecutivo 31773-MP-11 del 10 de mayo del 2004, que modificó al Decreto No. 1842 – H del 30 de junio de 1971.  Esta reserva se incrementa con base a un 3% de las primas netas anuales y pueden ser utilizadas exclusivamente por supersiniestralidad.  � Provisión para afectados por sustancias tóxicas - Nemagón  En sesión de Junta Directiva del 7 de mayo del 2001, el Instituto Nacional de Seguros acordó indemnizar a los trabajadores que sufrieron de esterilidad como consecuencia de la aplicación de sustancias tóxicas en las plantaciones bananeras entre los años 1969 a 1979.  Posteriormente, mediante la Ley No. 8130 del 27 de agosto del 2001, “Determinación de Beneficios Sociales y Económicos para la Población afectada por el DBCP” el Estado costarricense acordó indemnizar a quienes demostraran haber sufrido un daño físico y/o moral objetivo, como consecuencia de haber sido utilizado en el país dicho producto, una vez cumplidos los requisitos de elegibilidad establecidos en dicha ley, en un monto máximo de ¢683,000 colones.  Dicha Ley también autorizó indemnizar a los hijos y compañeras, hasta por un máximo del 60% de dicho monto.  Mediante esta Ley se autorizó al Instituto Nacional de Seguros a cancelar las indemnizaciones indicadas con los recursos de la reserva de reparto (excedentes) del seguro de riesgos del trabajo y/o cualquier otra reserva que el Instituto considere conveniente.  De acuerdo con lo establecido en dicha Ley, en ningún caso el Instituto podrá poner en peligro los seguros que administra para hacer frente a lo previsto en la misma.  Sin embargo, mediante la ley 8554 del 21 de noviembre 2006 se reforma la ley antes citada, autorizando al Instituto para que con los recursos que generan sus utilidades anuales cancele las indemnizaciones para la población afectada por el DBCP. Asimismo, se le autoriza para que el monto que le corresponde pagar anualmente por concepto de impuesto sobre la renta deduzca los recursos destinados al pago de esta indemnización. Por consiguiente, al pago de impuesto sobre la renta 2008 fueron aplicados ¢5.034 millones por este concepto. (nota 8)  A diciembre 2008, dentro de la reserva de siniestros pendientes queda un saldo de ¢1.296 millones para atender los reclamos de Nemagón, con el fin de indemnizar a los reclamos presentados bajo el amparo del Acta de Entendimiento entre INS y CONATRAB (Comisión Nacional de Trabajadores) que al mes de diciembre 2008 totalizan 1.519 reclamos.  
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NOTA 13: IMPUESTO SOBRE LA RENTA   El Instituto Nacional de Seguros está sujeto al pago del impuesto sobre la renta bajo una tarifa nominal del 30%, de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 7092 “Ley del Impuesto sobre la Renta” y ha adoptado la política contable del impuesto de renta diferido.    Con la entrada en vigencia de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria en el año 2001, el gasto  de depreciación revaluado, que se permite deducir basado en el método fiscal es de un 52% (para efectos del INS) para el año en que entró en vigencia la ley y para años anteriores el 100%.  A partir del periodo 2008 los Seguros de Riesgos del Trabajo y Seguro Obligatorio de Automóviles no pagan este impuesto, según lo indicado en el voto 000741-F-2008, dictado por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. La Institución procederá al cálculo de la estimación de los montos que deben ser reintegrados al INS por este concepto.   Crédito Fiscal por indemnizaciones del Nemagón:  Según lo establece el artículo 15 de la Ley 8130 – “Determinación de Beneficios Sociales y Económicos para la población afectada por el DBCP”, la cual fue reformada por el artículo 1 de la Ley 8554 del 19 de octubre de 2006, de los recursos que generan las utilidades anuales del Instituto cancele las indemnizaciones de la población afectada por el DBCP, cuya suma podrá considerarse como un crédito fiscal deduciendo el monto que corresponde pagar del impuesto sobre la renta, en el período en que se efectúen los pagos. Sobre este concepto para el 2008 fueron aplicados ¢3.837 millones.   NOTA 14: ACREEDORES DE ASEGURAMIENTO  Al 31 de diciembre del 2008 y 2007 los acreedores de aseguramiento estaban compuestos por:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Recaudos Por Aplicar 484.919 352.729 Primas Por Devolver Ley Protección al Trabajador 785.444 780.000 Depósitos Sobre Pólizas 31.944 37.616 Agente Cuentas Comisiones -25.105 -2.283 Aplicación Primas En Créditos 0 2.243 Fondo De Cultura Y Prevención Empresarial 419.277 419.277 Intereses Transitorios Fondo De Inversiones 29.541 21.458 Fondo Consejo Salud Ocupacional 753.835 470.938 Total 2.479.855 2.081.979  
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 NOTA 15: OTROS ACREEDORES   Al 31 de diciembre del 2008 y 2007, los otros acreedores estaban compuestos por:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Retención Impuesto Ley 7535 22.959 16.818 Obligaciones Préstamos Construcción 18.026 14.026 Plan Pensiones Y Jubilaciones Personal 80 492 Acreedores Diversos 2.013.940 3.178.321 Intereses Transitorios Fondo De Inversiones 0   Cuentas Por Pagar Empleados Y Exagentes -6.751 -10.643 Deducciones Obreras Diferidas 21 21 Pagos Pendientes Del Periodo 1.392 0 Total 2.049.667 3.199.034  NOTA 16: CAPITAL Y RESERVAS  A continuación se presenta una descripción de las principales cuentas de capital y reservas patrimoniales:  16.a) Superávit por revaluación de activos fijos  Los edificios y terrenos son revaluados con base en avalúos de peritos calificados profesionalmente.  El incremento neto resultante de esta revaluación se transfiere al superávit por revaluación.  En diciembre 2007 para Riesgos del Trabajo fueron registrados por este concepto ¢2.137 millones, según avalúo realizado por peritos internos en el año 2006.  Adicionalmente, se hacen traslados a las cuentas de capital el producto de los activos retirados, razón por la cual se procede a la revisión respectiva de los activos citados determinando que al 31 de diciembre 2008 no existen activos con esa condición.  16.b) Reserva de capital del Seguro de Riesgos del Trabajo  Según acuerdo de Junta Directiva del 1 de marzo de 1999, a partir de 1998 se estableció una reserva de capital para el Régimen de Riesgos del Trabajo, la cual se creó con cargo a los resultados de esta línea de seguro, antes de la determinación de los excedentes del período.  Este cargo se basó en los intereses generados por las reservas de este seguro, excepto por la reserva matemática, cuyos intereses se mantenían como parte de los ingresos de aseguramiento.   Actualmente esta reserva se incrementa por medio de la distribución de excedentes del Régimen; por otra parte, el artículo 80 de la Ley de Protección al Trabajador del 18 de febrero 2000, establece que el Instituto debe destinar un 10% de sus utilidades para financiar el régimen de Riesgos del Trabajo. El cálculo para los periodos 2008 y 2007 se presenta a continuación:  
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                             Adicionalmente, durante el periodo 2007 se dio un incremento a la Reserva de Capital de Riesgos del Trabajo, el cual fue autorizado por parte de la Junta Directiva a efecto de disponer de los recursos requeridos para el desarrollo del Plan Maestro para la construcción del Hospital INS Salud, cuyo costo al 2008 se estima en ¢22.162 millones. Según  montos registrados en la reserva de capital de Riesgos del Trabajo e incremento tarifario, el Instituto dispone de ¢14.214 millones para este fin.  De acuerdo con lo anterior, para completar el costo de la Etapa I del Plan Maestro, se requiere la suma de ¢7.949 millones.  16.c) Reserva de Reparto  del Seguro de Riesgos del Trabajo  De acuerdo con lo establecido en el artículo 205 del Código de Trabajo,  el Instituto hará liquidaciones anuales, que incluyan la formación de las reservas técnicamente necesarias, para establecer los resultados del ejercicio económico,  Los excedentes resultantes pasarán a formar parte de una reserva de reparto, que se destinará, en un 50%, a financiar los programas que desarrolle el Consejo de Salud Ocupacional y el resto a incorporar mejoras al régimen.  16.d) Superávit no realizado  El superávit no realizado corresponde al efecto que ha tenido en el Balance General la adopción de la política contable del Impuesto sobre la Renta Diferido.  Dada la naturaleza del activo que se ha generado, el Instituto ha considerado transferirlo  a esta cuenta, en el tanto las diferencias temporales de impuesto sobre la renta no se realicen. 

 2008 2007Utilidad el periodo según estado de resultados 54.879.887 49.858.453Ajustes de auditoríaMenos utilidad neta del INS Valores Puesto de Bolsa, S.A. -862.129 -1.225.747Más pérdida neta del INS Pensiones Operadora de Pensiones Complementarias 23.267 -10.779Menos utilidad neta de la Sociedad Administradora Fondos de Inversión -384.008 -7.92053.657.017 48.614.007Mas / menos Pérdidas / excedentes de los siguientes seguros:    Riesgos del Trabajo -7.531.721 -7.083.695    Seguro Obligatorio Automotor -3.786.754 -3.007.835    Cosechas -191.754 83.481    Aporte Reserva Contingencias de Cosechas (Ley 4461) -489.619 041.657.169 38.605.959Menos:Contribución al Fideicomiso Agrícola 0 0Intereses ganados que corresponden a la Reserva de Fluctuaciones -6.155.171 -6.109.640Reserva para contingencias fiscales sobre:    Intereses gravados en la fuente 0 0    Gastos no deducibles relacionados con intereses no gravables        Asignado por el Instituto -5.308.784 -6.154.211        Asignado por la Auditoria Externa 0 0Asignación impuesto diferido a superávit -1.912.944 -136.299Utilidad distribuible 28.280.270 26.205.809Porcentaje de distribución según la Ley de Protección al Trabajador 10% 10%2.828.027 2.620.581
Descripción (miles de colones)
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 16.e) Liquidación anual de excedentes  A continuación se presenta la liquidación del excedente del régimen para el periodo 2008:  Importe Descripción (en miles)      UTILIDAD DEL PERIODO 7,531,721     CAPITALIZACIÓN INTERESES RESERVA MEJORA  60,203     SUBTOTAL EXCEDENTE 7,471,519     CAPITALIZACIÓN HOSPITAL DEL TRAUMA 618,641     SUBTOTAL EXCEDENTE 6,852,878     AJUSTE RESERVA CAPITAL  6,327,962     TOTAL EXCEDENTE 524,916     CONTRIBUCION CONSEJO SALUD OCUPACIONAL 262,458     RESERVA MEJORAS REGIMEN 262,458  Durante el periodo 2007 se dio un incremento a la Reserva de Capital de Riesgos del Trabajo, el cual fue autorizado por parte de la Junta Directiva con base en el artículo 205 indicado, dado el requerimiento técnico de disponer de los recursos necesarios para el desarrollo del Plan Maestro para la construcción del Hospital INS Salud, cuyo costo al 2008 se estima en ¢22.162 millones.  Según los montos registrados en la reserva de capital de Riesgos del Trabajo e incremento tarifario, el Instituto dispone de ¢14.214 millones para este fin.  De acuerdo con lo anterior, para completar el costo de la Etapa I del Plan Maestro, se requiere la suma de ¢7.949 millones.   NOTA 17: CONTINGENCIAS  17.a) Declaraciones de Impuesto sobre la renta y otras  Las autoridades fiscales pueden revisar las distintas declaraciones de impuestos presentadas por el Instituto de los últimos tres períodos fiscales.  A la fecha de este informe, las autoridades fiscales habían revisado las declaraciones de impuestos de los periodos terminados a diciembre 2002.  La Dirección General de Tributación ha determinado que el Instituto debe tomar como no deducible aquellos gastos relacionados con intereses que no son gravables o que son sujetos de retención de impuesto en la fuente.  Para estos efectos, la Dirección General de Tributación definió una base de cálculo que no es aceptada por el Instituto por ser técnicamente incorrecta, según la cual se determinó que el Instituto debía cancelar ¢11.931 millones, considerando la revisión realizada hasta el periodo 2002.    
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El Instituto presentó varios reclamos administrativos a la Dirección General de Tributación sobre esta situación.  En resolución Nº 551-2007-P dictada por la Sala Primera del Tribunal Fiscal Administrativo el 20 de diciembre del 2007 se declara sin lugar el incidente de nulidad interpuesto por el INS sobre este tema.   El INS se encuentra en proceso de presentar ante la sede judicial, el proceso ordinario contencioso administrativo de impugnación de la resolución Nº 551-2007-P. (nota 8.b)    A continuación se presenta un resumen sobre los importes referentes a posible contingencia fiscal si se tomara como válida la base de cálculo de la Dirección General de Tributación:      Importe(en miles de millones)2003 2.8702004 4.0362005 6.8852006 8.3042007 6.1542008 5.309TOTAL 33.558Año   Se desconoce el efecto que una revisión sobre las declaraciones de los años 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007 podría tener sobre los impuestos declarados.  El día 6 de febrero 2006 fue recibida  una notificación de Traslado de donde se impone una sanción de ¢3.918 millones por infracción por inexactitud en las declaraciones de impuestos del año 1999 al 2002.  Esta sanción ha sido apelada por el Instituto. Se desconoce el efecto que esto podría tener.  Derivado del caso anterior, existe una incertidumbre sobre la recuperación de ¢3.375 millones de pagos anticipados realizados por el Instituto, dado que la Dirección de Tributación Directa los aplicó al traslado de cargos generados por este caso.  17.b) Aplicación de leyes y regulaciones  El Instituto es responsable por la correcta interpretación de las leyes y regulaciones que le aplican.  Los estados financieros han sido preparados con base en la interpretación que el Instituto ha hecho de dichas leyes y regulaciones.  17.c)  Procesos Judiciales  Al 31 de diciembre 2008, el Instituto se encuentra enfrentando una serie de juicios contenciosos administrativos y ordinarios laborales, de los cuales, aquellos que son estimables y por montos que no contemplan otra serie de procesos que pueden implicar desembolsos debido a la imposibilidad de estimar su cuantía, podría provocar una erogación en el futuro al Instituto por US$25 millones aproximadamente.  Dada la naturaleza de estos juicios, los estados financieros no incluyen una provisión  para cubrir eventuales pérdidas. 
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 NOTA 18: PARTES RELACIONADAS  18.a) Composición de la Junta Directiva, Cuerpo Gerencial y remuneraciones a los principales ejecutivos:  El INS es dirigido por una Junta Directiva constituida por 7 miembros, los cuales son los responsables de dictar las políticas y lineamientos de carácter financiero y operativo que servirán de base para el desarrollo tanto a corto como a largo plazo de la Institución. Al 31 de diciembre 2008, dicho órgano director está compuesto por las personas que a continuación se detallan:  Nombre Cargo Dr. Guillermo Constenla Umaña Presidente Lic. Alberto Raven Odio Vicepresidente Sr. Gerardo E. Ramírez Azofeifa Secretario Dra. Flor Eugenia Chaves Hidalgo Directora Lic. Moisés Valitutti Chavarría Director Sr. Luis Alberto Casafont Flores Director Lic. Freddy Coto Varela Director   Dichos miembros perciben un ingreso por concepto de dietas por cada sesión, excepto en el caso del Dr. Guillermo Constenla por ocupar también el puesto de Presidente Ejecutivo de la Institución.  El cuerpo gerencial de la institución es el responsable de implementar y por ende velar por el cumplimiento los objetivos, metas y políticas de carácter financiero y operativo establecidas por la Junta Directiva de la Institución. En la actualidad el staff gerencial del INS está compuesto por los profesionales que a continuación se detallan: Nombre Cargo MSc. Luis Ramírez Ramírez Gerente  Las remuneraciones a los principales ejecutivos se resumen a continuación:  Cargo Salario Presidente Ejecutivo 4.192.990 Gerente 3.774.425  Además dichos funcionarios tienen asignados un vehículo y chofer para las diferentes diligencias propias de su cargo en representación del Instituto Nacional de Seguros.  18.b) Transacciones de seguros  En el curso normal de sus actividades, el Instituto realiza transacciones con ministerios y dependencias gubernamentales relacionadas con suscripción de pólizas, cobro de primas y pago de reclamos. De acuerdo con el artículo 331 del Código de Trabajo el sistema de tarifas que se aplicará al caso del Estado, instituciones públicas y municipalidades se basará en primas retrospectivas, fundamentado en el costo real que anualmente se determine para los grupos de empleados públicos asegurados.  
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 18.c) Saldos por cobrar  A continuación se presenta un resumen de los principales saldos con partes relacionadas:  2008 2007 Descripción (miles de colones) Inversiones en títulos 153,643,032 113,449,271 Cuentas por cobrar sobre primas 1,765,528 2,460,460 Total 155,408,559 115,909,731  Durante el 2007 el Reglamento sobre las Inversiones se modifica, facultando al Instituto a invertir en entidades no gubernamentales, situación que ha desarrollado a conveniencia para el 2008. Las inversiones se compran y se venden bajo términos comerciales normales.  Las primas por cobrar corresponden al monto que el Instituto ha determinado le es adeudado por parte del Gobierno Central, de los cuales ¢1.739 millones, que provienen del año 1996, han estado sujetos a negociaciones entre el Instituto y el Gobierno.  La última gestión de cobro la realizó la Presidencia Ejecutiva según consta en el oficio PE-2006-1716 del 11.10.2006.  El proceso judicial fue presentado el 14 de octubre de 2008 de acuerdo al número de expediente 08-005896-1012-CJ, aunque a Diciembre de 2008 no se ha dado curso a la demanda. El INS ha registrado una estimación para posibles incobrables sobre esta cuenta por ¢5.202 millones.   NOTA 19: GARANTÍA DEL GOBIERNO  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Monopolios y del Instituto Nacional de Seguros No.12 del  2 de octubre de 1922, modificada integralmente a través de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros del 01 de julio de 2008 No. 8653, el capital que adquiera el Instituto, así como sus reservas, garantizan especialmente sus operaciones de seguro, además todas esas operaciones tienen la garantía y responsabilidad del Estado.  A partir del 01 de julio de 2008, según el artículo 41 de la Ley No. 8653 el Instituto y las sociedades anónimas podrán endeudarse de forma prudente con base a estudios financieros correspondientes. Estas operaciones no contarán con la garantía del Estado.  NOTA 20: REGÍMENES DE PENSIONES  El Instituto tiene a su cargo el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de Bomberos Permanentes bajo las leyes 6170 y 6184 del 21 de noviembre de 1977 y del 25 de octubre de 1978 respectivamente.  Al 31 de diciembre del 2008 la obligación del Instituto por los beneficios futuros asciende a ¢25,767 millones.  Las contribuciones a este plan se hacen de acuerdo con las recomendaciones de los actuarios externos quienes evaluaron el plan en junio del 2000.  Dicha evaluación reveló que el Fondo presenta un déficit de ¢2.200 millones. De acuerdo con lo anterior, y en línea con las recomendaciones del estudio actuarial, la Junta Directiva acordó el 18 de diciembre del 2000 incrementar la contribución del Instituto de 17.5% a un 37.5% con el fin de cubrir dicho déficit en un período de 17 años, a partir del año 2001.   De acuerdo con una actualización del estudio actuarial con corte a junio de 2008, el Fondo presenta un déficit actuarial de ¢2.952 millones,  los cuales considera aportes que el Instituto hará en el futuro al Fondo y no considera la baja en las tasas de intereses sucedidas en el segundo semestre del 2008.  Es criterio de la Administración del Instituto que el Régimen de Riesgos del Trabajo no se ve afectado por  el déficit indicado. 
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NOTA 21: CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO  La Convención Colectiva de Trabajo tiene por objeto regular las relaciones jurídico patronales y las estipulaciones socioeconómicas entre las partes, a fin de promover el mejoramiento de las relaciones de trabajo en el Instituto y determinar las condiciones y normas legales que se incorporan a los contratos de trabajo de todos los trabajadores de la Institución.  A partir de la primera Convención Colectiva celebrada en 1975, ésta se ha venido prorrogando cada dos años llegándose a la doceava modificación de la misma y cuya vigencia es hasta el 28 de febrero del año 2006. El 24 de enero de 2008, la convención colectiva es homologada por parte del Ministerio de Trabajo.   NOTA 22: OTROS COMPROMISOS  22.a) Ley de Protección al Trabajador  � Reducción de primas de Riesgos del Trabajo  Como resultado de la aprobación de la Ley de Protección al Trabajador de fecha 18 de febrero del 2000, efectiva a partir de marzo del 2001 para los asuntos que  lo afectan,  el Instituto debió reducir la prima promedio para las empresas del sector privado en el equivalente de un uno por ciento (1%) de las planillas de salarios aseguradas, una vez cumplidos los plazos del transitorio V de esta ley.  En lugar de realizar la reducción de las primas, el Instituto procedió a girarle al Sistema Centralizado de   Recaudación (SICERE) el 1% de las planillas aseguradas por la Caja Costarricense del Seguro Social.  De acuerdo con la Ley de Protección al Trabajador, mientras no exista un órgano especializado en la supervisión de seguros, la Superintendencia de Pensiones supervisará únicamente el funcionamiento del régimen de Riesgos del Trabajo administrado por el Instituto Nacional de Seguros.  Con respecto a este régimen, la Superintendencia vigilará el cumplimiento de este transitorio.   � Fortalecimiento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte    El artículo 78 de esta Ley estableció una contribución del quince por ciento de las utilidades de las empresas públicas del Estado para fortalecer el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social. El monto de la contribución  no ha sido determinado aún por parte del Poder Ejecutivo.   22.b) Contribuciones al SICERE  El convenio suscrito entre el I.N.S. y la C.C.S.S. finalizó el 31-12-2002. En noviembre 2007 bajo la coordinación de la SUPEN, entre ambas instituciones se logó el finiquito de dicho convenio, cuyo objetivo era cumplir con el transitorio X de la Ley de Protección al Trabajador, convenio que operó desde marzo del 2001 a diciembre del 2002.    Como resultado, se determinó que para el período comprendido entre junio 2002 y diciembre 2002, el INS trasladó a la CCSS un total de ¢4.403 millones correspondiente al 1% del total de la planilla de los salarios de los trabajadores reportados por los patronos adscritos al Régimen de Riesgos del Trabajo.  De este monto, la CCSS logró distribuir entre las Operadoras de Pensiones la suma de ¢3.594 millones, quedando pendiente de distribuir ¢809 millones. Sobre estos últimos se devolvió al INS la suma de ¢98.9 millones correspondientes a patronos que no fueron identificados en la base de datos del SICERE, quedando pendiente la suma de ¢710 millones,  los cuales se subdividen de la siguiente manera:  � ¢408 millones por patronos recaudados por el INS cuyos datos no concuerdan con la información patronal registrada en el SICERE. 
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� ¢260 millones por montos de planillas trasladados por el INS que superan la facturación registrada en el SICERE. � ¢41 millones por otras situaciones que impiden su distribución.  Sobre los ¢98.9 millones recibidos por el INS, fueron reintegrados a los correspondientes patronos la suma de ¢83. Millones, por otra parte ¢10.9 millones son importes que deben ingresar al Régimen de Riesgos del Trabajo ya que corresponden a montos que la Institución trasladó de más a la CCSS en forma errónea y ¢5 millones corresponden a patronos que no fueron identificados u homologados por el SICERE.  Este último monto, debe ser reservado hasta que exista un pronunciamiento oficial de la Superintendencia de Pensiones al respecto.    En lo que respecta a la revisión del período comprendido entre marzo 2001 y mayo 2002, con el fin de determinar a ciencia cierta si para ese período se le giró a la CCSS de más una suma aproximada de ¢1.500 millones, se encuentra pendiente de realizar.     NOTA 23:   LEY DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS  Mediante la Ley 8228 del 19 de marzo del 2002, se estableció el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el cual estará destinado exclusivamente al financiamiento de las actividades de dicho órgano. Esta ley fue modificada a través de la Ley 8653 Reguladora del Mercado de Seguros del 01 de julio de 2008 determinando la creación del Benemérito Cuerpo de Bomberos como un órgano de desconcentración máxima adscrito al Instituto Nacional de Seguros, destinando este último los recursos administrativos y operativos necesarios para su funcionamiento hasta por un plazo de doce meses. En esta ley se determina el financiamiento del fondo de la siguiente manera:   � El 4% de las primas de todos los seguros que se vendan en el país � Rendimientos de fideicomisos constituidos por el Cuerpo de Bomberos � Aporte complementario que acuerde la Junta Directiva del Instituto � Las multas o cobros producto de la Ley � Los intereses y réditos que genere el propio Fondo � Donaciones de entes nacionales o internacionales  El Costo del Cuerpo de Bomberos correspondiente al aporte de las líneas de seguros comerciales se presenta  separadamente de los resultados de las actividades de aseguramiento  como una partida  ordinaria no operativa. Para todas las líneas de seguro, el aporte correspondiente al financiamiento del 4% sobre las primas se registran como una deducción del total de primas netas, a excepción de contratos de rentas vitalicias establecidas en la Ley de Protección al Trabajador, No. 7983 de 16 de febrero de 2000.  Dado que el costo del Cuerpo de Bomberos ha sido mayor al 4% de las primas, el Instituto ha debido cubrir el déficit, por lo cual no se ha establecido el fondo.   Dentro de los alcances de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, el Instituto aportó al Cuerpo de Bomberos la suma de quince millones de unidades de desarrollo UD 15.000.000,00., cuyo importe se considerará como crédito tributario del impuesto sobre la renta que debe pagar el INS durante los siguientes tres periodos fiscales.  Adicionalmente la Junta Directiva deberá girar  sumas de dinero necesarias al Fondo del Cuerpo de Bomberos, previa justificación técnica presupuestaria avalada por la Contraloría General de la República, dichos aportes se considerarán como gasto deducible del impuesto sobre la renta que debe pagar el Instituto.  Los bienes muebles e inmuebles que estén siendo utilizados por el Cuerpo de Bomberos de Costa Rica pasarán a formar parte de su patrimonio, la descarga de estos activos de los inventarios del Instituto podrán ser imputados en las declaraciones de renta durante los próximos diez años, como gasto deducible del impuesto sobre la renta que debe pagar el Instituto.  
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 NOTA 24: CASOS NO AMPARADOS Y NO ASEGURADOS  El Instituto mantiene contabilizados por cobrar, casos no asegurados, casos no amparados, saldos de primas y casos en subrogación por un total de ¢16.984 millones en el 2008 y ¢13.850 millones en el 2007, para los cuales ha creado una provisión por ¢17.015 y ¢13.847 millones respectivamente.   NOTA 25: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE SEGUROS Y SUPUESTOS CRITICOS  i. Administración de Riesgos:  Por tratarse de un seguro obligatorio por Ley, lo relativo a selección de riesgo se concreta a identificar la actividad económica específica en la que opera la empresa y se le asigna una tarifa.  En la tercera renovación de la póliza se aplica un estudio de experiencia que recarga o descuenta la tarifa de renovación.  En cuanto a siniestros se realiza gestión de control de reclamos que podrían ser dudosos o fraudulentos, se investigan y/o se analizan.  Se cuenta con un Departamento de Gestión Preventiva y Salud Ocupacional, que investiga las causas de los accidentes más significativos, para fundamentar sus políticas de prevención en las empresas a través de sus funcionarios y gestores de prevención contratados para ese efecto.  El Seguro de Riesgos del Trabajo que opera el INS bajo la modalidad de obligatorio y de una sola compañía en el mercado, le asegura el manejo de una cartera que tiene masa de exposición suficiente que asciende a 1.040.000 trabajadores expuestos al 31-12-2008 (según cifras preliminares), lo que le garantiza alta estabilidad en su razón de pérdida y por tanto en sus resultados. En cuanto a riesgos individuales se observa en las estadísticas registradas que el mayor reclamo de los últimos 3 años ascendió a ¢265 millones.  Por otra parte respecto a los riesgos catastróficos, que a la fecha no se han presentado, salvo en la modalidad de enfermedad "Afectados por Nemagón", el INS cuenta con suficiente cobertura de hasta ¢20.000 millones, con contrato catastrófico de reaseguro, el cual no se ha utilizado en los últimos 10 años, suma que fue ampliada a ¢31.000 millones para el año 2009.  Rentas en Vías de Conmutación:   Comprende el valor actual de las rentas definidas a la fecha del balance general, que por encontrarse en litigio u otra situación no se han conmutado ni se han incorporado al archivo de rentas de giro mensual que comprende la reserva matemática.   Sus parámetros de cálculo son los mismos que se utilizan en la estimación de la reserva matemática, adicionando el componente de rentas vencidas.  ii. Cálculo de  reservas  Las hipótesis de cálculo, están relacionadas principalmente con los cálculos de la Reserva de Siniestros Pendientes y Reserva Matemática del seguro de Riesgos del Trabajo, las cuales se describen a continuación:  � Reserva de Siniestros Pendientes:  Para calcular esta reserva se realizan estimaciones basadas en métodos actuariales, que incluyen actualizaciones por inflación. Los componentes de estas reservas son los siguientes:  1. Incapacidades Temporales  2. Incapacidades Permanentes 3. Rentas en Vías de Conmutación 4. Servicios Médicos 5. Fallecidos 6. Afectados por Nemagón 
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7. Otros  Para los puntos 1, 2, 4 y 7 se aplica un factor de ajuste por inflación proyectada y se descuenta con base en la tasa de interés a recibir por recursos de reserva de siniestros pendientes.  Este factor se aplica a interés compuesto dependiendo del año en el desarrollo de los siniestros.  Para el cálculo de la Reserva de Siniestros Pendientes, se parte de la información de reclamos presentada en los últimos once años (incluyendo el año actual), como una base para realizar una estimación con un horizonte de 10 años.  No obstante lo anterior y en razón del gran volumen de reclamos presentados por efecto del Nemagón, este renglón se calcula adicional a la reserva de incapacidades permanentes en razón de que la estadística de fijaciones empleada en el calculo de ese renglón, no contiene en forma regular los pagos por Nemagón.  � Reserva Matemática:  La Reserva Matemática comprende principalmente, las provisiones técnicas para cubrir las rentas futuras correspondientes a obligaciones constituidas a la fecha del balance general, por concepto de incapacidades permanentes e indemnizaciones a derechohabientes.   Esta reserva se estima utilizando la tabla de mortalidad general de la población de Costa Rica del 2000, la tabla de mortalidad para mujeres de Costa Rica del 2000 y la tabla CCSS-2002 para inválidos y todas son descontadas al 2.67% de interés técnico, con el propósito de generar los recursos suficientes, que permitan en lo sucesivo una actualización de las rentas conforme a la variación semestral de los Índices de Precios al Consumidor y a los Salarios Mínimos.  � Tablas de mortalidad utilizadas:  Las tablas de mortalidad constituyen la base de los cálculos de la Reservas de Siniestros Pendientes, Reserva Matemática y Conmutación de Rentas; no obstante, los patrones y niveles de mortalidad sufren modificaciones en el tiempo, razón por la cual en el año 2004 se sustituyó la tabla de mortalidad Costa Rica 1984 por la de Costa Rica 2000.  La nueva tabla de mortalidad empleada a partir de ese momento, ofrece una esperanza de vida mayor que pasó de 77 a 78 años.  Para el cálculo de la Reserva Matemática y Reserva de Posibles Impedimentos, en el caso de rentistas de Incapacidad Total Permanente y Grandes Inválidos, en el año 2004 se sustituyó el uso de la tabla de Mortalidad de Costa Rica 1984 por la tabla CCSS-2002 para invalidez.  Esa tabla tiene una mortalidad más alta por tratarse de personas inválidas, cuya expectativa de vida es de apenas 50 años.  A continuación se detalla el uso de las tablas antes citadas:  a) Tabla de mortalidad para ambos sexos de Costa Rica 2000, descontada al 2.67% para:  � Valuar la Reserva Matemática de rentas, excepto en casos de Incapacidad Total Permanente y Gran Invalidez. � Valuar rentas en vías de conmutación. � Valuar la Reserva de Siniestros Pendientes por fijaciones de rentas, excepto en casos de: Incapacidad Total Permanente, Gran Invalidez y en rentas Menor Permanente inferior al 21%.  b)  Tabla de mortalidad para ambos sexos de Costa Rica 2000 al 15.5%, en el cálculo de:  � Conmutación de rentas. � Valuar la Reserva de Siniestros Pendientes cuando la renta sea Menor Permanente inferior al 21%.  c)  Tabla de mortalidad de Inválidos de la CCSS del año 2002, descontada al 2.67% para:  
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� Rentas de Incapacidad Total Permanente y Gran Invalidez, tanto en Reserva Matemática como en Reserva de Siniestros Pendientes.  Con respecto a variables críticas que afectan el cálculo de las reservas técnicas, para el 2008 no se efectuaron cambios en las tasas de descuento y de inflación, prevaleciendo las siguientes:  � Tasa de Descuento: 9.95% � Inflación: 13.24%  Las tablas de mortalidad son utilizadas como una base conservadora por parte del Instituto, las cuales podría implicar entre otras cosas un aumento del monto asegurado manteniendo la prima, o mantener el monto asegurado y devolver la reserva y la prima, tomando en cuenta el rendimiento de las Inversiones por las Reservas Técnicas; lo anterior por cuanto estas variables no sufrirían cambios significativos.   iii. Concentración de riesgos:  Para el caso de Riesgos del Trabajo no se cuenta con información para determinar la existencia de concentraciones de riesgos.  iv. Evolución de la siniestralidad:  Debido a la cobertura que otorga este seguro, es posible que años después de haber concluido la relación laboral, se presenten denuncias de accidentes ó enfermedades laborales derivados de la relación laboral, situación que sucedió con el uso del agroquímico "Nemagón" en las compañías bananeras.   Por ser riesgos muy específicos, es de difícil estimación, no obstante, el contrato de reaseguro que se cuenta en la actualidad, incorpora este tipo de riesgos, de tal forma que se protege al régimen de un reclamo de gran cuantía.  Por ser riesgos muy específicos, es de difícil estimación, no obstante, se ha incorporado dentro del contrato de reaseguros, una cobertura de enfermedades profesionales, la cual se ha mejorado sustancialmente durante los años 2008 y 2009.  Durante el año 2008, la reserva muestra un nivel estable y similar al observado en el año 2007,  para un crecimiento del 15,8%, el cual es inferior al crecimiento en el rubro de siniestro directo que alcanza el 19,5% en el año 2008 respecto al año 2007.  Partiendo del volumen total de la reserva, se observa que la misma alcanza en el año 2008, el 99,51% de los siniestros anualizados, mientras en el año 2007 la misma alcanzó el 102,17% de los siniestros.   Lo anterior se justifica, principalmente por la variación de parámetros de cálculo, en especial por la derogatoria de la Junta Directiva del INS de  Acuerdos pasados sobre beneficios dados a ciertos rentistas, por lo cual se ajustó los parámetros de estimación que intervienen en los cálculos.  No obstante lo anterior, es importante tener presente que en los últimos años la reserva ha mostrado una mayor relación respecto a los siniestros (en el año 1995 el saldo de la reserva constituía el 60% de los siniestros), debido a variaciones en la metodología de cálculo, es así como se han agregado elementos como:  � Incorporación de reserva para transacciones con código de pendientes en el Sistema AS-400 (Aun cuando fueron pagadas) � Incorporación de cuentas médicas pendientes de pago. � Reserva para cuentas médicas pendientes de pago. � Incorporación de reserva para atender reclamos de afectados por nemagón.   En el siguiente cuadro se logra visualizar la provisión de siniestros pendientes según el horizonte de 10 años que se utiliza, así como otros rubros adicionales que se agregan en cálculo separado:  
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SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJODetalle  de la Reserva de Siniestros Pendientes al 31-12-2008 (en colones)1. Provisión para atender reclamos en horizonte:año 1 17.423.765.788año 2 6.583.425.933año 3 3.515.264.311año 4 2.470.193.670año 5 1.828.560.888año 6 1.399.104.874año 7 1.140.196.612año 8 599.237.830año 9 391.145.749año 10 136.448.201Sub Total 35.487.343.855Adicionales:2. Provisión para cuentas médicas pendientes 346.568.2963. Provisión para atención de cirugias 451.152.6734. Provisión para rentas en vías de conmutación 3.113.255.1425. Provisión para atención Médica INS-Salud 4.474.093.9156. Provisión para derechohabientes por fallecidos 1.369.891.0707. Provisión para atender afectados nemagon 573.749.8958. Ajuste por exclusión de 9,25% ccss en rentas vitalicias -501.456.2509. Atención recom au ext incorp aguinaldo en beneficiarios en racls003 3.522.977Total reserva siniestros pendientes 45.318.121.574   El cuadro al final de estas notas se muestra el detalle de la reserva de siniestros pendientes, siendo posible visualizar el horizonte de pagos de los reclamos para un periodo de 10 años, para los rubros de Cuentas Médicas, Incapacidades Temporales e Incapacidades Permanentes, el resto de rubros que componen la reserva no ha sido posible ubicarlo en el horizonte por cuanto esta conformado por rubros adicionales al cálculo original.  Es importante observar que en el año 2008 se agrega un rubro que disminuye la reserva en ¢501,4 millones, como consecuencia de lo aprobado en sesión 8901, Acuerdo II del 14-07-2008, la Junta Directiva del INS derogó el acuerdo IX de la sesión 6218 del 30 de noviembre de 1976, debido a esto se encuentra en estudio la eliminación del cargo del 9,25% que se realiza en el cálculo de la reserva de siniestros pendientes para los rentistas total permanente y gran invalidez.  
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 NOTA 26: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  En el 2008 la Dirección de Riesgos completó y sometió a aprobación por parte de la Junta Directiva del INS, el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos, que además de constituir la herramienta fundamental para la gestión del riesgo institucional a nivel corporativo, cumple lo estipulado en la regulación aplicable. En este documento se plasma el compromiso de convertir la administración del riesgo institucional en parte de la política estratégica del grupo INS, para lo cual se adopta un enfoque integral, una visión corporativa y una estructura organizacional proactiva; todo lo cual va orientado a generación y consolidación de  una cultura de riesgo  y a la a aplicación de prácticas de alto nivel  técnico.  Este documento ofrece un tratamiento específico para cada tipo de exposición, mediante metodologías formales que permiten identificar, cuantificar, controlar y gestionar los distintos tipos de riesgo a que se enfrenta el INS y sus sociedades subsidiarias y comunicar sus resultados.  A continuación se brinda un detalle de los principales riesgos financieros encontrados en el 2008:  A. Riesgo de liquidez:   Pérdida potencial que se presenta cuando requiere liquidar un instrumento en el mercado antes de su vencimiento, o en general, cuando se enfrenta una necesidad de recursos por encima de los disponibles en forma líquida. También forma parte de este riesgo el costo de oportunidad que implica la acumulación de saldos improductivos o poco productivos de efectivo, en exceso a las necesidades previstas. Por tanto, este riesgo se puede manifestar como un problema de mercado o como producto de  presiones en el flujo de efectivo.  Cuando el riesgo de liquidez proviene del mercado, la pérdida se puede dar por la venta anticipada de activos a descuentos inusuales que puede obedecer a un problema del mercado en general o de un instrumento específico. También puede darse cuando una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria equivalente.  En el articulo 15 del Reglamento de inversiones se señala que “…el INS deberá contar con una política explícita de gestión de liquidez para cada reserva o provisión administrada, la cual será elaborada y revisada al menos semestralmente por la dependencia que gestione la labor  actuarial en la Institución, clasificando esos pasivos según  plazo (exigibilidad) y moneda, con base en las condiciones propias de cada reserva.  Este insumo será la base para la distribución de los activos financieros a cargo del Departamento de Inversiones y el ajuste del calce.”  Para cuantificar este indicador la Dirección de Riesgos ha diseñado  una  metodología basada en el calce de flujos, la cual depende del pronóstico de los  flujos netos de efectivo provenientes de los activos y pasivos de la institución. El monto en riesgo de liquidez será el resultado de la diferencia entre los egresos netos pronosticados y los ingresos estimados para un plazo específico, cuando tal diferencia sea positiva. Aunque dicha metodología será puesta en práctica en el año 2009, durante el 2008 no se detectaron pérdidas por este concepto ni se experimentaron presiones de liquidez en los flujos de la institución, pues para atender las necesidades de disponibilidad inmediata  el Instituto mantuvo los recursos suficientes en cuentas corrientes, fondos líquidos y recompras.  
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 A continuación se presenta el detalle para cada una de las reservas técnicas del Régimen,  considerando aquellos montos  cuya obligación de pago se encuentra a un año  y los que superen dicha duración:  Seguro de Riesgos del Trabajo Corto Plazo Largo Plazo Descripción (miles de colones) Totales Reserva de Siniestros pendientes 25,482,728 19,835,394 45,318,122 Reserva de Gastos 1,461,195 1,907,229 3,368,424 Reserva de Primas no devengadas 28,290,025 0 28,290,025 Reserva de Contingencias 8,810,259 0 8,810,259 Reserva Matemática 12,267,064 56,506,853 68,773,916 Provisión para incremento de rentas 5,557,864 0 5,557,864 Total 81,869,134 78,249,476 160,118,610     A continuación se presenta la comparación de las reservas técnicas contra las inversiones según su vencimiento:  Corto Plazo Largo Plazo Total Descripción (miles de colones) Inversiones * 153,643,032 0 153,643,032 Reservas Técnicas 81,869,134 78,249,476 160,118,610 Exceso de las inversiones sobre reservas 71,773,898 -78,249,476 -6,475,578  * Contiene ¢19.785 millones que respaldan las Reservas de Capital del Régimen de Riesgos del Trabajo.  B. Riesgo crédito:   Mide la pérdida potencial provocada por el incumplimiento de la contraparte en una operación que incluye un compromiso de pago. En el caso de INS, este riesgo se relaciona fundamentalmente con la posibilidad de incumplimiento de los emisores en cuyos títulos se invierte o de las contrapartes en materia de reaseguros, con la observancia del Reglamento de Inversiones y con el grado de Concentración de la cartera (el riesgo de  crédito se reduce mediante diversificación). Por tanto, para su medición y control se utilizan tres criterios: observancia del Reglamento de Inversiones, calificación crediticia de las contrapartes mediante indicadores específicos y grado de concentración de la cartera. Durante el 2008 se cumplieron los parámetros de riesgo crediticio establecidos en el Manual  a. Reglamento de Inversiones  La Dirección de Riesgo del INS monitorea los límites establecidos en el Reglamento de Inversiones, particularmente, los topes de inversión bajo los distintos criterios ahí establecidos y los instrumentos en los que está permitido invertir. En caso de existir alguna inobservancia, se notifica de inmediato al Departamento de Inversiones para su corrección y se da seguimiento al ajuste, según lo estipulado en la normativa interna.   Dentro de las principales modificaciones al Reglamento de Inversiones durante el periodo 2008, destaca:   1. En el Capítulo III, el cual detalla la creación del Comité de Activos y Pasivos, mismo que tendrá como responsabilidad principal el establecimiento de las bases y lineamientos a seguir para la administración 
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de los activos y pasivos del grupo INS.  Este emitirá las recomendaciones pertinentes para la toma final de decisiones en las materias antes indicadas.   2. A mediados del 2008, se modificó la constitución del CAP, incluyéndose la figura de un miembro externo a la institución.    3. En el capítulo V, en lo que respecta a los parámetros, se eliminaron los límites por plazo y por moneda, dejando que la Administración por medio del CAP tome las decisiones según conveniencia y necesidades propias de la Institución.  Los parámetros que presentaron variaciones son:  � El parámetro del sector privado pasó de un máximo del 30% al 50% � El parámetro de los bancos creados por leyes especiales pasó de un máximo de 35% al 20% � Se implementó un 60% de un mismo instrumento en el Sector Público y un máximo de un 20% en un mismo emisor, público y privado, excepto Gobierno.   El resto del Reglamento no presentó variaciones durante el período mencionado.     b. Calificación crediticia e indicadores CAMELS  Para aquellas emisiones sujetas  calificación crediticia, se utilizan los “ratings” publicados por las empresas calificadoras de riesgo, nacionales e internacionales, que emiten un criterio cualitativo sobre el riesgo de crédito, de acuerdo con los patrones contenidos en la legislación correspondiente. En el caso del la cartera del INS, se verificó la calificación antes de realizar una inversión y se le da seguimiento una vez realizada la misma, para lo cual se utilizan las páginas web de cada una de tales empresas y la revisión de hechos relevantes.  En el caso de las propuestas de inversión  en entidades sujetas a supervisión por parte de la SUGEF, como condición previa, se requirió la presentación de los indicadores CAMELS, utilizando para ello los datos más recientes y un histórico e imponiendo como condición que tales emisores se ubiquen dentro de una situación normal de riesgo. Este indicador consta de dos parámetros de calificación: suficiencia patrimonial y calificación global, esta última compuesta por una calificación cuantitativa y cualitativa; se utiliza para analizar la situación de solvencia financiera del emisor, aspectos cualitativos, así como la estabilidad y consistencia para recomendar, desde el punto de vista de riesgo, una opción de inversión. Además de que el nivel de riesgo ser normal dentro de los parámetros de SUGEF, debe ostentar un grado confiable de estabilidad en los últimos seis meses. En el caso del INS, todas las inversiones realizadas en el sector financiero cumplieron con estos requisitos, a lo largo del 2008.  c. Concentración  Otro indicador interesante en materia crediticia es el grado de concentración de las inversiones, principalmente por emisor y por sector. Es importante resaltar que durante el año 2007,  al Instituto se le otorgó la posibilidad de realizar inversiones en el mercado de valores, posibilidad que antes no estaba dentro de sus atribuciones. Dado lo anterior, el INS comenzó hacer uso de esta nueva potestad, iniciando el camino hacia una lenta pero efectiva diversificación de su cartera. Si se observa la estructura del portafolio en los últimos dos años, se observa que la cartera pasó de una concentración casi total en instrumentos emitidos por el Ministerio de Hacienda a finales del 2006, a un 66% en el 2007 y a solo un 26.59% en el 2008, tal y como lo muestra el siguiente cuadro.  
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 Cuadro No 1. Composición de la cartera por emisor a valor de mercado  Emisor Saldo %Banco Central 78.919.838.984    14,24%Banco HSBC 15.901.349.331    2,87%Banco Popular 106.664.271.021  19,24%Banco San José 21.213.022.605    3,83%Gobierno 147.378.636.507  26,59%Grupo Mutual 42.894.981.715    7,74%Mutual Cartago 3.523.409.405      0,64%Scotia Bank 12.984.683.238    2,34%SAFI 60.352.330.346    10,89%Banco de Costa Rica 25.724.574.270    4,64%Banco Crédito Agricola 1.499.500.191      0,27%Banco Nacional 157.652.000         0,03%Banco BCT 11.010.385.383    1,99%ICE 15.923.920.642    2,87%Recompras 10186095895 1,84%Total 554.334.651.533  100,00%    El riesgo crediticio al cual esta expuesta la entidad es de ¢46.302 millones, esto bajo la metodología establecida para estos fines dentro del Manual de Riesgo, tal y como se aprecia en el cuadro siguiente:  Cuadro No 2. Cuantificación del  Riesgo de crédito.  Resumen     Emisor  Calificación  Inversión  % Requerimiento  Requerimiento Absoluto  BCAC F1+(cri)       1.499.500.191,01  75%                     1.124.625.143,26  BCCR N/A     78.919.838.984,66  0%                                             -    BCR F1+(cri)AA+(cri)     25.724.574.269,84  75%                   19.293.430.702,38  BCT SCR-1scrAAA     11.010.385.383,33  75%                     8.257.789.037,49  BNCR scrAAA          157.652.000,00  75%                        118.239.000,00  BPDC SCR-1scrAA-   106.664.271.020,75  75%                   79.998.203.265,56  BSJ scrAA+     21.213.022.604,84  75%                   15.909.766.953,63  G N/A   147.378.636.507,42  5%                     7.368.931.825,37  ICE      15.923.920.641,70  100%                   15.923.920.641,70  HSBC F1+(cri)AAA(cri)     15.901.349.330,95  75%                   11.926.011.998,21  MADAP SCR-2scrAA     42.894.981.715,15  75%                   32.171.236.286,36  MUCAP scrAA-       3.523.409.404,83  75%                     2.642.557.053,62  RECOMPRAS N/A     10.186.095.894,29  75%                     7.639.571.920,71  SAFI SCR-3     60.352.330.345,86  75%                   45.264.247.759,40  SCOTI AAA(cri)     12.984.683.238,02  75%                     9.738.512.428,51  USTES AAA   0% 0% Total     554.334.651.532,63                   257.377.044.016,20  Otros activos                   205.647.972.091,63  Total general                   463.025.016.107,83      10% Total Riesgo de crédito de la entidad                     46.302.501.610,78  
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  C. Riesgo de mercado:   El riesgo de mercado corresponde a las pérdidas que pueden sufrir los activos financieros del INS debido a movimientos de mercado que afectan adversamente su valor.  Estas pérdidas pueden provenir de variaciones en los precios de mercado de los instrumentos y en tasas de interés y se refieren a la posibilidad de que el valor presente neto de un portafolio se mueva adversamente ante cambios en las variables macroeconómicas que determinan el precio de los instrumentos que componen la cartera.  El principal indicador que utiliza el INS para medir este riesgo es el Valor en Riesgo (VaR), indicador del riesgo de mercado que calcula la pérdida esperada en el valor de algún instrumento o cartera en particular, con un determinado nivel de  confianza o significancia y durante un periodo de tiempo predefinido. Esta pérdida se estima con base en una distribución de probabilidad.  Para estimar el VaR, durante el 2008 el INS desarrolló e inició la implementación de modelos propios, bajo las metodologías delta-normal, simulación Monte Carlo y simulación histórica. Los resultados para finales del año en comentario son los siguientes:  Cuadro No 3. Valor en Riesgo  VaR    95% Metodo Parametrico Metodo Monte Carlo Metodo HistoricoVAR Abs 736.997.252,17 941.012.355,67 4.277.054.770,69VaR Rel 0,1336% 0,1706% 0,7752%    Bajo el caso Monte Carlo (VaR 95% = 0,17%) el indicador se interpreta como sigue: en promedio, se podría esperar una pérdida del 0.17% del portafolio o más en sólo 1 de cada 20 días hábiles de operación (1/20 = 5%), en otras palabras, que un 95% de las veces se podrían esperar resultados que no rebasen el porcentaje indicado. Estos  resultados se consideran muy satisfactorios, tomando en cuenta los estándares utilizados a nivel internacional para este indicador, así como las experiencias registradas en el ámbito local.  Nótese que, a pesar de haberse utilizado dos enfoques metodológicos distintos, los resultados son consistentes, mostrando la tendencia del mercado y se ubicándose  muy por debajo de lo que se considera como un riesgo normal para el mercado costarricense. Lo anterior indica que, desde el punto de vista de riesgo de mercado, el portafolio del INS muestra una situación de riesgo controlado, con un margen de maniobra relativamente holgado, pues de acuerdo con lo establecido en el Manual, el límite máximo aceptable se ubica en el 0,75%. .  Del total de los 130 instrumentos que componían  la cartera de inversión del INS a diciembre del 2008, 5 títulos, que constituían el 32% del portafolio,  representaban el 41% del riesgo total de mercado. Dentro de los mismos, destacan los títulos del Gobierno: la tasa variable a diciembre 2015 y el cero cupón a marzo2009, que en forma conjuntan el 24% del riesgo,   Cuadro 4. Ranking de los instrumentos de más riesgo  Ranking Instrumento Peso Peso acumulado VaR despues de diversificación VaR despues de diversificación acumulado1 G TPTBA 07/12/2015 2,01% 2,01% 16,49% 16,49%2 G TP0 11/03/2009 8,64% 10,65% 7,31% 23,79%3 G  TP0 07/01/2009 11,13% 21,78% 7,02% 30,82%4 BCCR CDP 16/04/2009 5,34% 27,12% 5,03% 35,85%5 BCCR  CDP 23/03/2009 5,62% 32,73% 5,03% 40,88%   A continuación se presenta un resumen de los activos y pasivos monetarios en US dólares:  
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2008(en dólares) ActivosCaja y Bancos -927.470Títulos Valores 68.268.359Fondos de Inversión 18.427.686Bonos 26.273.000Crédito Hipotecario 18.222.612Vales a Recibir 3.520Cuentas por Cobrar 2.681.268Juicios 3.596.465Reserva Sin Pend. Reaseguro Cedido 52.600.647Deudores de Reaseguros 104.261Total 189.250.348PasivosCuentas por pagar 208.585Primas no Devengadas* 29.199.682Siniestros Pendientes* 55.934.549Reserva Matemática 236.612Reservas de Vida en dólares 5.961.178Reserva de Contingencias 218.008Juicios 24.969.346Acreedores de Reaseguros 3.678.791Proveedores 155.568Total 120.562.319Exposición Neta por Diferencial Cambiario 68.688.029
Descripción

  Análisis de sensibilidad de títulos valores con respecto al VaR.  A continuación se presentan unos escenarios del comportamiento del riesgo de mercado medido por el indicador del Value at Risk para finales del 2008. El ejercicio plantea dos escenarios, que sucede si ocurre algún evento en el mercado que hace que los precios de los títulos se incrementen  o disminuyan en un 5%.  Escenario 1. Incremento de un 5% en los precios de los títulos  VaR    95% Método Perimétrico Método Monte Carlo VAR Abs 1.387.063.427,96 965.537.390,18 VaR Rel 0,2514% 0,1750%  Bajo este escenario, el VaR bajo la metodología Montecarlo, al un  95% y  a un día, sería de ¢ 965 millones, mientras que por el método delta normal o paramétrico sería de ¢1.387 millones.   Escenario 2. Reducción de un 5% en los precios de los títulos  VaR    95% Método Paramétrico Método Monte Carlo VAR Abs 1.536.583.789,52 978.227.310,17 VaR Rel 0,2785% 0,1773%  Bajo este escenario, el VaR bajo la metodología Montecarlo, al un  95% y  a un día, sería de ¢ 978 millones, mientras que por el método delta normal o paramétrico sería de ¢1.536 millones.   
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La volatilidad adicional generada en ambos casos, se considera dentro de los parámetros aceptables para el indicador, pues este para estar dentro de los parámetros de normalidad, podría alcanzar rangos alrededor del 0,75%, de acuerdo con estándares internacionales y con la experiencia con este indicador en el mercado local.    NOTA 27: FECHA DE AUTORIZACION PARA PUBLICACION  Los estados financieros del Instituto Nacional de Seguros al 31 de diciembre, 2008 fueron aprobados por la Junta Directiva en la sesión 8932 del día 9 de febrero 2009.  



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  RIESGOS DEL TRABAJO Período del 1 de enero al 31 de diciembre 2008  

 43

RIESGOS DEL TRABAJOEVOLUCION DE LOS RECLAMOS Y LA RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTESRESUMEN CONSOLIDADO DE CUENTAS MEDICAS, INCAPACIDADES PERMANENTES Y TEMPORALESAL 31 DE DICIEMBREPERIODO DEL PERIODO DE PAGO 01-01-XX  / 31-12-XXACCIDENTE01-01-XX / 31-12-XX 2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 20012008 19,229,114,8842007 10,711,269,121 16,551,983,3532006 2,988,853,097 10,344,460,264 14,391,159,913 0 0 0 0 02005 1,022,326,864 2,033,388,990 8,718,226,116 10,177,703,158 0 0 0 02004 617,501,804 740,729,156 1,781,258,002 5,560,674,822 8,307,548,855 0 0 02003 405,699,787 655,405,265 777,968,414 1,310,531,157 4,480,643,638 6,929,817,208 0 02002 244,704,362 415,442,666 467,961,424 622,993,675 1,149,363,437 4,421,275,377 7,152,194,694 02001 454,341,872 297,119,905 500,368,799 512,403,534 522,435,681 1,125,246,457 4,345,892,355 6,228,030,5082000 173,384,326 278,544,448 241,628,645 252,567,083 492,529,198 594,364,356 1,293,198,547 4,159,057,3111999 198,437,978 242,441,509 261,283,619 204,600,387 154,698,275 293,063,585 438,531,667 1,126,030,5411998 101,643,483 128,474,571 127,378,321 92,981,421 175,734,952 112,339,100 207,846,801 346,173,0031997 46,796,100 90,158,368 62,062,371 92,404,194 74,007,311 99,786,379 133,972,0961996 108,164,639 30,456,520 30,423,368 81,268,697 73,112,655 58,230,1511995 0 16,328,775 59,930,478 31,366,560 105,182,852 30,761,9741994 0 0 24,051,420 21,592,879 23,815,199 35,060,8641993 0 0 0 35,035,433 14,640,306 24,077,2381992 0 0 0 0 23,103,800 31,204,4301991 0 0 0 0 0 11,225,732Total 36,147,277,577 31,734,786,227 27,465,556,260 18,843,302,903 15,489,763,495 13,719,376,962 13,777,305,255 12,183,823,849RESERVAaño 1 16,918,162,694 15,182,802,873 13,074,396,346 8,665,599,745 7,182,214,640 6,789,559,754 6,625,110,561 5,955,793,341año 2 6,206,893,572 4,838,342,610 4,356,170,231 3,104,924,923 2,701,571,003 2,368,284,377 2,279,218,206 1,796,736,030año 3 3,218,040,475 2,804,953,619 2,574,912,228 1,794,393,766 1,552,207,566 1,243,037,920 986,019,659 670,705,489año 4 2,195,713,612 2,064,224,464 1,796,943,814 1,171,400,091 1,029,771,885 648,673,564 547,487,992 324,532,486año 5 1,578,211,808 1,408,819,198 1,328,982,390 658,996,557 537,242,687 355,609,980 339,641,191 190,560,389año 6 1,172,512,021 993,376,532 828,613,591 406,429,474 382,544,412 243,270,880 239,854,812 132,330,238año 7 927,807,659 696,256,627 586,984,946 201,829,086 206,809,460 169,263,569 166,742,157 101,568,264año 8 473,465,787 417,712,179 325,701,327 108,847,665 114,405,266 87,994,872 61,559,305 66,507,400año 9 300,081,461 175,270,670 198,323,007 46,785,294 83,981,898 56,628,312 37,744,106 42,430,162año 10 101,643,483 46,796,100 108,164,639 16,328,775 24,051,420 35,035,433 23,103,800 11,225,732Total 33,092,532,572 28,628,554,874 25,179,192,520 16,175,535,376 13,814,800,234 11,997,358,663 11,306,481,789 9,292,389,532FACTOR DE AJUSTEaño 1 1.0299 1.0299 1.0299 1.0639 1.1100 1.1100 1.0631 1.0638año 2 1.0607 1.0607 1.0607 1.1319 1.2321 1.2321 1.1303 1.1316año 3 1.0924 1.0924 1.0924 1.2042 1.3676 1.3676 1.2016 1.2037año 4 1.1250 1.1250 1.1250 1.2811 1.5181 1.5181 1.2775 1.2805año 5 1.1586 1.1586 1.1586 1.3629 1.6851 1.6851 1.3582 1.3621año 6 1.1933 1.1933 1.1933 1.4500 1.8704 1.8704 1.4439 1.4490año 7 1.2289 1.2289 1.2289 1.5427 2.0762 2.0762 1.5351 1.5414año 8 1.2656 1.2656 1.2656 1.6412 2.3045 2.3045 1.6320 1.6397año 9 1.3035 1.3035 1.3035 1.7461 2.5580 2.5580 1.7350 1.7442año 10 1.3424 1.3424 1.3424 1.8576 2.8394 2.8394 1.8446 1.8554RESERVA AJUSTADAaño 1 17,423,765,788 15,636,544,349 13,465,127,619 9,219,221,814 7,972,258,251 7,536,411,327 7,043,155,037 6,335,539,154año 2 6,583,425,933 5,131,853,775 4,620,431,095 3,514,328,712 3,328,605,633 2,917,963,181 2,576,200,338 2,033,162,991año 3 3,515,264,311 3,064,024,032 2,812,735,616 2,160,750,727 2,122,847,185 1,700,017,194 1,184,801,222 807,353,512año 4 2,470,193,670 2,322,267,429 2,021,574,768 1,500,679,010 1,563,266,228 984,732,144 699,415,910 415,560,264año 5 1,828,560,888 1,632,297,815 1,539,796,628 898,175,778 905,285,170 599,223,497 461,300,666 259,568,764año 6 1,399,104,874 1,185,350,702 988,746,634 589,330,648 715,516,634 455,017,395 346,326,363 191,744,471año 7 1,140,196,612 855,640,110 721,354,518 311,353,122 429,369,559 351,418,278 255,965,885 156,554,568año 8 599,237,830 528,673,764 412,221,035 178,642,269 263,651,255 202,787,506 100,464,786 109,048,989año 9 391,145,749 228,459,223 258,507,142 81,690,229 214,828,795 144,857,313 65,486,024 74,006,578año 10 136,448,201 62,820,000 145,202,329 30,332,624 68,292,107 99,480,344 42,617,269 20,828,321total 35,487,343,855 30,647,931,200 26,985,697,383 18,484,504,933 17,583,920,816 14,991,908,178 12,775,733,501 10,403,367,612  


